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BI«c:ione» de Autoridades Supremis: Infor
mación telegráfica,

PODER EJECUTIVO 
GusaRA Y Marina- Acuerdos emitidos del 1« 

al 24 de agosto de l'tlo.

Elecciones de
Autoridades Supremas
INFORMES dirigidos al Sr. Ministro 

de Gobernación por los Alcaldes 
Municipales de la República.

DEPAK) AMKN'IO l>E i E<; UCH i A LTA

San Antonio Ol iente, 2̂ *. —Contestando 
«o circular de esta marifiiísto'e que en 
este pueblo se ha verificado la elección 
ds Autor i lados Supremas con toda li
bertad. con arreglo a la ley por lo que 
nadie ha protestado. -José Rodríguez, 
Alcalde municipal.

Santa Ana, 28 --Practicadas eleccio 
a es con entera libertad, en perfecto or
den, por partidarios de los dos candida
tos Gutiérrez y Membreno.quienes están 
satisfechos.—Natividad Mejía, Alcalde 
Btmicipnl

La Venta, 28 -Aquí se practicaron 
elecciones en plena libertad. No hubo 
protesta -Genaro Navas,, Alcalde mu 
nioipal.

Sabí«nagr.uide, 29 —Eleccionesse prac- 
tiosron libremente. No hubo desórde 
D0S ni motivos para protestas.--Alberto 
Aliñen da res. Alcalde municipal.

Cedros. 28. Con verdadera sinceridad 
informo a LM. que en las elecciones 
practicad ts en esta ciudad, ha reinado 
completo «rJen, siendo en perfecta li 
berlad, ¡ u-*s ni autoridad milit*r ni ci- 
fii han ir;i‘*rvtM:ido eii ella. — Pedro Rau 
dales, A ( i'de muricipal.

Ora-.i, 1-1 —En este muricipio se han 
practicado con toda Überttd elecciones 
Aptori U les Suttrt mas. Ningún ciuda 
daño Iji sedo perturbado en el goce de 
SBS deiA* dios y no se dará ningún paso 
fiera de los que U  ley tiene marcado*. 
'“Matías Zarala. Alcalde.

Ojojona, 28 - Categóricamente comu 
nícole que aquí las elecciones se han 
practicado de conformidad con la ley. ; 
Afmo.—Genaro Sierra. A calde.

Talanga. 28. —Aquí se están practi-j 
cando elecciones f'on toda libertad. A f
ino.—Joaquín Mendoza, Alcalde muñí- ’ 
c'ipal.

Guaimuca, 2“ —Las elecciones están i 
practicándose en el mayor orden y con ■ 
verdadera Hberii»d conforme I* ley —, 
Rubén Gonzites S . Alcalde municipal. '

Maraita, - En coutestación a su 
circu'ar de esta fecha, tengo la satislAc ' 
ción de darle cuenta que en este pueblo ' 
las elecciones de Autoridades Supre 
mas que se practican, a la fecha se han 
efectuado c*m entera libertad, cuín : 
pliendo con los preceptos de la ley y sus 
dignas árd enes- ningún el-.ctor ae que | 
jará de inÍ! acción de la autoridad o em i 
pleados de la mesa.--Quintín Fonseca, 
Alcalde municipal.

Armenia, 28. —Con las formalidades 
de la ley, se han practicado en este mu
nicipio las elecciones de antier y ayer y 
se prosigue ahora En un régimen de 
iMilera linertad qua no da lugar a duda* 
de que haya fraudes de ninguna especie. 
—Narciso Sierra, .Alcalde municipal.

El Secretario de Estado en el DespscLc^ 
dt Gnerra,

-I.

PODER E JEC U TIVO
----  ---

G U ER R A  Y  M A R IN A

Se autoriza el gasto de 110.00

Tegucigalpa, Ib de agoato de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re> 

pública
^aCUBKDA

¡ Autorizar la suma de ($ 10 (ND diez po
jaos, que por Ij* .\dminístración de Ken- 
I tas de Comayatíua se hará efectiva al 
I Comandante de Armas del departamento 
I df-1 mismo nombre, valor que invertirá 
■ en pagar ios ga-tos hechos ►•n los fuñe 
rales del mú'>it*0 de 2* clase, B-fhsaritj 
Santos, de la Banda Mibtar Je dicha 
ciuJad, muerto en St-rvucio activo El 
ga-to se imnotará a la Partida Unica, 
Capítulo XVIII, D-ipariAmento de Gue
rra, del Pr supuesto General de Gasto*. 
—Comuniqúese

BEBTBA.«rD.

Se autorjEi el gasto de • 14.00

Tegucigalpa, 16 de agosto de 1910.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA

Autorizar la cantidad de f$ 16 00) diez 
y seis pesos, que por la Caja Naciona'. 
se hará efectiva a don J.K, M.Colindres.
Jefe de I) pai'tiimenlo de! Ministerio de 
Guerra, para la compra de dos libros OO- 
piadorea.ron impermeables,que serán r* 
mitidos a la Comandancia de Armas da 
La l*az. E-tte gasto se imputará a la Par
tida 2̂ , CapiTulo V il, Departamento da 
Guerra y .Marina, dvl Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente —Goinunfqueae

BfiUTBáK».
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Guerra y Marina,
J Soria tío

Se nombra un Oomandaote de Armís

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re^ 

pública
ACUKRDA:

Nombrar Comandante de Armas dei 
departamento de latibucá, al Genera? 
Juan Castellanos, quien devengará •! 
sueldo del Presupuesto—Comuniqúese

BEUTRáNn.
El Secretario de Estado pn el Despacho 

de Guerra,
Á. A>rMtlâ ^

A* nombra un Mayor d« Pisas

• Tegucigalpa, 17 de agosto da I9l*.
El Presidente Con*titacioual de la Re

pública
aCUEEOa :

Nombrar Mayor de Piaz% de la ciudad 
de La Kst^eranza, al Coronel Podro Cha 
tro A . con el aueldo del {. reaapueato.— 
Comunique**

Hvbtkaui>.
Bt Secretario de Betado oa ol Deapacha 

de Gaerra,
# á.
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Se autoriza el gasto de I 20.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1919.
El Presidente ConatitacloDal de 1» Re

pública
ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 20 00) veinte 
Desos, que por la Administración de 
Rentas de Yoro se hará efectiva al Co
ronel Alejandro Galo L., para sus gas 
tos de traslación de Oianchito a Truji- 
lio, en donde prestará sus servicios. El 
gasto se imputará a la Partida 1*, Capí
tulo V il, Departamento de Guerra, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

Be r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra,

jí. -fctoriano.

Se autoriza el gasto de «  162.00

Tegucigalpa, 17 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de (| 162 00) ciento 
f^ei>enta y dos pesos, qqe por la Recepto
ría deRenfas de Danlí se hará efectiva 
ai Coronel Mariano Godoy G ,para pagar 
al sefSor Francisco Paz la confección de 
ochenta y un vestidos de tropa para uni 
formar la fuerza de su mando El gasto 
se imputará a la Partida Unica, Capítu
lo X, Departamento de Guerra, del Pre
supuesto General de Gastos. - Comuni
qúese.

Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho da Guerra,

A> Soriano.

Se oúmbra un Cirujano Militar

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Nombrar Cirujano Militar de Comaya
gua al Dr. Inüeri Teófilo Gámez, mien
tras dura la ausencia del Dr. Gustavo 
Boquín. El nombrado devengará el suel
do del presupuesto respectivo.—Comuní 
qneae.

* Be r t r a n d .
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, /ioriano.

Se autoriza el gasto de • 40.00

Tegucigalpa, 18 de agoato de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ($ 40.00) cu renta 
peeoe, que por la Adminiatración de 
Rentas de La Esperanza se hará efecti
va al Comandante de Armas del depar 
Umento de latib«c4, para pagar loe

gastos de los funeraies del Capitán Nie 
vez Núliez, muerto este día en dicha ciu
dad a consecuencia de las heridas que 
recibió en el combate librado el 16 del 
corrieate en «Chogola». por las tropas 
del Gobierno contra los revoltosos. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X V III, Departamento do Gue 
rra, del Presupuesto General de Gastos. 
—Comuniqúese,

B e r t r a n d .

£l Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra,

A. Soriano,

Se autoriza el gasto de $ 20.00

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 20.00) vein
te pesos, que por la Administración de 
Rentas de Comayagua se hará efectiva 
al Comandante de Armas del departa
mento de! mismo nombre, valor que in
vertirá eu pagar a don Coronado Chá 
vez dos latas de gasolina que suministró 
para dos automóviles del Gobierno. El 
gasto se imputará a la Partida Unica, 
Capítulo X IX , Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Guerra.

A. Sc>ria?M

Se autoriza el gasto de • lO.oo

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1919,
El Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda:

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
ses, que por la Aduana de Puerto Cor
tés se hará efectiva al Comandante de 
Armas de la Sec‘ción Militar del mismo 
nombre, valor que invertirá en pagar los 
gastos hechos en lo-í funerales del sol 
José Argel Caballero, muerto en servi
cio activo en la jurisdicción de su man
do. El gasto se imputará a la Partida 
Unica, Capítulo X V Ill, Departamento 
de Guerra, del Presupuesto General de 
Gastos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A. Soria?io.

Se autoriza el gasto de $ 160.00

Tf^gucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de (| 160 00) 
ciento aesenta pesos, que por la Admi
nistración de ^n laa de Choluteca se 
bari efectiva al Ccmandante de Armaa

del departamento del mismo oomlHe, 
valor que invertirá en comprar doscMa 
tos pares de caites para oso de la geir 

I nición de su mando. El gasto se impa- 
I tará a la Partida Unica, Capítulo X,Bs 
I partamento de Guerra, del P/esupaaiÉo 
General de Gastos vigente, —Cosiasf- 
quese.

B ertraitd.
El Secretario de Estado eo el Dest»eho 

de Guerra,
A. Sorüut».

Se autoriza el gasto de O 284.26 on

Tegucigalpa, 19 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional déla Ropé-

blica
a c u e r d a :

Autorizar la suma de 2S4.25) éM- 
cientos ochenta y cuatro pesos vewtí- 
ciDco centavos oro americano, que ptr 
la Ten encía-Administración de Omosis 
pagará al contratista sefior Cliimpkn C. 
Movay, valor que ha devengado él jor 
nal de los operarios que hicieros Mi 
reparaciones y construcciones en el Cks* 
tillo de San Fernando de aquel poerfeDt 
más veinte tarimas para la Enfermeiil 
de aquella guarnición. El gastóse ia* 
patará a la Partida 1̂ , Capítulo XSl, 
Departamento de Guerra, del Presupser 
to General de Gastos vigente. - Comsí- 
quese.

Bertrar»,

El Secretario de Estado en el Despeeh» 
de Guerra,

A. Sofiatto.

Se autoriza el gasto de 810.00

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1919.
El Presidente Constitucional de I» Bt* 

pública,
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de (10.00) dita 
pesos, que por la Caja Nacional aspir 
gará al Comandante de Armas do «As 
departamento, valor que invirUÓ oelaSr 
funerales del soldado Vicente Fsodlk 
mueí'to en servicio activo en la fssfll* 
ción de esta plazi. El gastóse ioipultii 
a la Partida Unica, Capítulo XVllI, Di* 
partamento de Guerra, del PresipMélS 
General de Gastos.—Comunlquess.

BERTRAjia.
El Secretario de Estado en el DespMiE 

de Guerra,
A íhrimm.

Se autoriza A gasto de 8 58044

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1919.
El Presidente Oonstituoional de IoRr 

pública,
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 8M U) 
quinientos ochenta y seis pesoseesraoli 
y cuatro ceouvos, que por ta AdseedAi 
La  Ceiba ae hará efectíra, al Dr. <
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Lt. L&ícez. por valor d-i laa ¡oas
«paísUtradas a los Cuerpos militaií ií de 
aavella p a»a. durante ios meses d 
j«BÍO y juiio recién pagados. El gisto 
M iapatará a la Partida Unirte, Capítulo 
VttI, Departamento de Guerra, de] Pre 
sS|Kiesto General de Gastos.—Comuní-

Si Secretario 
•cSo'de Guerra,

B ertkand  
Estado en ei Despa

ase as cantida:íes para gastcs' de r'̂ pre- 
sentaei/in de las Coxaniarcias d» p j^ ’'K 
Cortés, La Ceioa. San heáto am apaj
Tela T ucnoa.

. Tegucigalpa, 20 dciígosto de 1910.
El Presidente Coastitucionai de la Re

pública
ACUERDA

Sefialar por iodo el oresente afio eco 
nómioo, la cantidad de ($ lúO 00) cien 
pesos mensuales, como gastos de repre 
sentación para Jas Comandancias de 
Puerto Cortés. La Ceiba, San Pedro 
Sola y Amapala; y ó** <"•<*) cincuenta 
pesos, también mensuales, para cada 
una de las Comandancias de Tela y 
</moa. Los pagos se harán efectivos a 
los Comandantes de Armas respectivos, 

Autorizar 1.a cantidad de <$ 735 í*0) porlas oficinas fiscales correspondientf^s; 
setecientos treinta y cinco peso», que debiendo imputarse el gasto s la Partida 
por la Caja Nacional los serán pag .̂dos 8’ , Capítulo V, Departamento de Guerra, 
a Iss siguientes personas por la hechura del Presupuesto Gvneral de Gasto*.— 
de igual número de vestidos de tropa. Comuniqúese.

miento de Guerra., de Presupuesto Ge- 
rie"A Ga«tOís. — Lt:® jc  quese

B e s t r a k d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
■l- MOTMflO.

A. SorUino

Se autoriza el gasto de $ TSS.oo

Tegucigalpa, 2<) de agosto de 1919 
®  Presidente Constitucional de la Re- 

péhlica
a c u e r d a :

asf;
Refugio de Soto.
Sira de Salgado. 
Sslvador Turcios, luO

B krtrand .
100 vestidos íí 100.00 j El Secretario de Estadoen el Despacho 
100 , 100.00 de Guerra,

100,001 ______ Sf»rin7W.
Se autoriza el gasto de • 227.5085 

5(»
30
50 - 
50 
26 

125

735 
imputará a la

85.00
50.00
50.00
50.00
60.00 
25.00

125.00

|í 735 . CKt 
Pai ti da

Sater de Gallo,
Antonia Andino.
Lsisa Peralta,
Angela Reina,
Brlinda Fíallos.
Arcadia V̂ igil.
PraDcisca López,

Suman .
Bate gusto se

Unica, Capítulo X, Departamento de Alvarado, valor correspondiente a la 
Cw rr» y Marh,-. del ITe.upüee^ Ge- ¿ «uiformes que ha
sera! de Gastos vigente. —Comuniqúese. . . c,  ̂ ^

B ertraKD San Pedro Sula de conformidad
‘ con au contrata de] 4 de julio de 1918 y

*1 Secretario de Katado en ..IDesp.-u h.i j ,  ,.„tr,Ka ha dado cuenta el Co-

TegucigalpH. 21 doagosto de 1919 
El Presidente Constitucional de la Re 

pública
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ($ 227.60) 
doscíentqp veinte y siete pesos cincuenta 
centavos, que por ta Aduana de Puerto 
Cortés le serán pagados a don Francisco

Se reraíida uti acuerdo

Tegucigalpa. 23 d«; agosto de 1919.
El Presidente CoostitucioDal de la Re

pública
ACCCRd a :

Revalldar, por todo el afio económioo 
en curso, e) scoerdo N9 816 del 16 de
Abril último, por el cual ae asigna el 
Coronel José León Majano, Comandante 
del 1er. Regimiento de Artillería de esta 
capital, la gratificación mensual de___
($ liíi'i cicü ptíáos que le seiá.T paga
dos por la Caja Nacional. El gasto se 
imputará a la Partida 1̂ , Capítulo VK,
Departamento defjuerra. del Prosupues* 
la Genera- de Gastos vigente Comuni
qúese.

Ke r t r a m d .

K1 Secretario de Estado en el Desps*
. hn de Guerra,

A. Suriano.

de Guerra,
A- iSuiuifiO.

Se autoriza el gasto de t 173.oo

. Tegucigolpa, 20 de agosto de 1919.
SI Prefcrdf-iito Coii'.titucional del^ Repú

blica
ACUESnA;

Autorizar la suma de (6 173 tX>) ciento' 
setenta y tres pesos, que por ** i 
Maciooal se hará electiva ai Mayordomo ***’

Diandaiite de Aim-as de la Sección de 
este último nombre con fe<-ha 18 del 
ijroüf r.te Este gnsto se imputará a la 
Partida Unica, Capítulo X, Departamen 
to de Guerra y Marina, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
queae.

B e h t k a .vd

El Secretario (Ib Estado en el Despacho

de Palacio don .luán López, para que, 
fsgoe a don Miguel B*-coka. uiia caja de |
champir, ut.íi tttta de confites y una aero- | 
bade hielo que se empUÓ en el Ministe
rio de Guerra, tn obsequiar i 7arias 
oorporaciunes que hicieron una visilit de 
«ortosfa con motivo de1 triut fo de laa 
amas de' (b biomo en La Espeiar.Ea. 
R| gssto se nnpLilará a ÍH Partida Ur ca, 
CapfUiio XIX, Departamento de Guerra, 
dsl Presupuesto tiecera) de Gastos — 
Obaiseíquese

B ertrán u.
B  Boereterto de Estado en el Despa(^o

-ds Geerra,
A*

A. SorúíiiO 

fie autorJiS si gsM» da $ lu.OO

Tegucigalpa, 22 de agoeto de 1910 
El Presiieute Coostítocional de la Repú< 

blica
ACUERDA:

Autorizarla suma de ($ 19 OlO diez j  
nueve pe.sos, que por la Aináo^stración 
de Rentas de La Paz ae hará ef-cltva a) 
C-omandante de Armas del departamento 

mismo nombre, valor que iovertirá 
en psgar ia hechura de totopo*te para 
abm-Dtaoón de laa tropaa que operan 
co OccideoW El gaato ae imputará a la 
rartiia Unica, Capítalo XIX. Depart>.

Se autoriza el gaato de I  1̂  04

Tegucigalpa, 23 de agosto de 1919.
El Presidente Oonstilueionat de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la cantidad de ($ 18 00) dies 
y ocho pesos que por la Caja Nacional le 
serán pagados a don Pedro Estrada 'por 
la conducción de esta ciudad a la de Yoro 
de una carga de vestidos para tropa qee 
el Ministerio de Guerra remite a la Co
mandancia de Armas de Roatán. Este 
gasto se imputará a la Partida Uni
ca, del Capítulo X, Departamento de 
Guerra y Marina del Pre^iupuesto Gene
ral de Gastos vigente. Comuniqúese.

B ektraND.
K1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A, Seriano,

Se autoriza la «rr^aotón d« rariaa oanUdedet

Tegucigalpa. 23 de agoeto de 1919.
El Presidente Constitucional de la Ro- 

públtca
ACUERDA:

Que por las oticinaa de Hacienda qee 
correspvmdan. se eroguen meDsoalmente 
y duiante el presante a fio eoonóm too. lea 
cantidade* que a )uniinuacióo ae eap«a- 
san, para el |)ago de arre oda míen toe de 
loe editicítM que ocupan las oficinas -Mi' 
litares siguientee

Fsr Mss Fmt SAS

(jomnodnoeU de Armes. •
LoonI de finta

M « f i  9m.m

U .«  IM.M
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Destacament'i de Tatumbla.t 
Talanga . 

Lepaten- 
que. . .

Por mes Por aBo

T (W 
10, (X»

ti.00 72.00

Suma........................ i  S8.00 ti.056.00
Conuíifagw

GoBaandancta Local de Si-
ffuatepeqoe. 5.00 60. oo

de Mioas de
Oro... 8.00 W.OO

de K1 Bosaiio. í.oo
de Villa Saa 

Antonio..

Sama.. . .♦
Danlí

Bofermeria de la GuarnlcióD 
Destacamento de El Paraíso.

. 3.00

19.00 $

10.00
.6.00

36.00 

228.00

120.00
72.00

Suma..
Xacaome

Destacamento de Alianza.

.» 16.00 9 192.00

Suiña...
San Pedro Stda 

Comandancia Local de Santa 
Cruz de Yo.joa.................. 8.00

06.00

96.00

96.00

2 liCiiO Círt-Í/'S
Comandancia Principal.. . .• 100.00 »1.200.00
Enfermería Militar.. 30.00 360.00
Destacamento de Campana.. 10.00 120.00

Suma.. . . i  140.00 $1.680.00
l'í»Yj

Comandancia Local de El
Progreso... 
Local de Olan-

10.00 120.00

Chito.
Local de Sula-

6.00 72.00

00 4.00 -W.OO

Suma..........................$ 20 00 $ 240.00
Trujillú '

Comandancia Local de Sona-
fu e n ................................ 8.00 96.00

Deatacamento de Balfate.. 6.00 72.00

Suma... . .$ 14.00 $ 168.00
Choluteca

Comandancia Departamental 15. (Ki 180.00
Local de El Cor

pus. ..
Local de Respi

6.00 72.00

re. . 8.00 • 96.00
Local de San

Marcos........
Local de Oroeul-

5.00 60.00

na.. 5.00 60.00

Suma......................... $ 39.00 $ 468.00
Omoa

Cemandancia Principa!.. 60.0o 720.00

Olancho
Gottandaneia DepaitamentalO 20.00 $ 240.00

Local de Cata
camas— 4.00 48.00

Local de Manto 
Local de León

4 00 48.00

Alvarado.. 4.00 48 00

Suma . . .$ 32.00 $ 384.00
Tela 1

Deatacamento de Esparta.. 10.00 120.00

Oosteeqas
Oemandancla X>epartamental$ 10.00 $ 120.00

Local de La
Labor..........

Local de San
4.00 48.00

1
Manx». . 4 00 48.00

Por mes Por aQo
san/i/ fiói-̂ jarn -----  — -

C?oinandante Local de Trini
dad.. $ 6.0 0$ 7J.O0
de Macue-

lllO.,. 5,0u 60.00

Suma. ..$ 11 .0 0$ 132.00
Rotada

Comandancia Local de Gua
ríala.. 10.00$ 120.00

La Paz
Comandancia Local de* San'

Antonio.. $ 5.00 $ 60.00

60.00

Copán
Comandancia Local de Oor- 

quín............................. $ 5.00

/fi¿t&ucá
Comandancia Local de Ca

ra asea...............................$ 6 .^  $ 72.00

AtUniida
Subcomandaneia de 

Armenia..
Hueva

.$ 15.00 t 189.Ott

Los pagos se harán a los respectivos 
Comandantes de Armas, imputándose su 
importe, a la Partida 2̂ , Capítulo XIIJ, 
Departamento de Guerra, del Presupues 
to General de Gastos.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Es*Ado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
.<4. SorianOf

Se autoriza la eroKación de $ 10.00

Tegucigalpa, 24 de agostó 1919.
Et Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerda ;

Autorizar la suma de ($ 10.00) diez pe
sos, que por la Administración de Ren
tas de Choluteca se hará efectiva al Co 
mandante de Armas del departamento 
del mismo nombre, valor que invertirá 
en pagar los gastos hechos en los fune 
rales del soldado Cruz Montoya, muerto 
el día de ayer en servicio activo en el 
destacamento de Pespire, de la jurisdic* 
ción de so mando. La erogación se im
putará a la Partida Unica. Capítulo 
X V III, del Departamento de Guerra, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra,
A- ¿ioriario

A V I S O S

El 1 ifrascrito, Administrador de Rentas y 
i Aduana del departamento de Colón, pone en 
conocimiento del póWico, para los fines de ley, 
que un terreno denunciado y medido a solici 
tud de don Rosendo López h., que consta de 
tres mil doscientas oelu ntitréa hectáreas, no 
venta y nueve áreas y treintiocho centiáreas,

Chacalapa y Cuyulapa, de los aefiores Tascan 
Bros; por el sur, el río de Sooafpiera y Af«Éa; 
por el este, terreno nacional inculto; y por el 
oeste, con Quebrada de Arena: ha sido vaina 
do a seis pesc>s hectárea, que da sn 'vak>r letal 
por todo el terreno, de diez y nueve ffiíl tete- 
cientos cuatro pesos: y se venderá eo pébttca 
subasta en la audiencia del miércoles díaeiate- 
ve de noviembre próximo, a las ocho d e la a » 
fíana.—Triijillo, 25 de octubre de 1919.
2 Salvador Cantoi

El infrascrito, Administrador de Benlatiil 
departamento de Colón, pone en oonoeiaktto 
del público, para los fines de ley que un lint- 
no denunciado y medido a aolicltod de itfr 
Faustino P. Cálix, consta de mllquinicMat»- 
tentitrés hectáreas, noventa y cuatro ifttt j  
ventinueve centiáreas, lindando; por ti Mfli. 
con terrenos pertenecientes a la TrustOo lifi- 
road Co., denominados «La Jifrua;» por d m  y 
el este, con el río Aguán; y por el oeste, ipe 
terrenos de Illantfo y «El Huacal,» ptrlsee- 
cientes a los sefiores Alberto Crespo y Vatevo 
Bros, respectivamente, ubicado en esta tm- 
prensión municipal; es de primera claae, ^t$l» 
para la agricultura y ha sido valorado en seta 
pesos cada hectárea, dando todo el terrenoiuj 
valor tota! de nueve mil cuatrocientos cuaren
ta y cuatro pesos; y se venderá en pública is- 
basta en la audiencia del miércoles diecinueve 
de noviembre próximo, a las diez delanaft- 
na. -Trujtllo, 25 de octubre de 1919.

Salvador Crhpo

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Colón, pone en concoinltalo 
del público, para los fines de ie/, que st 
terreno denutiCíado y medido a solicitud del 
Liedo. .losé Oquelí Hernández, consta de b U 
cuarenta y ocho hectáreas, ,una área y eeeents 
y tres centiáreas, ubicado en esta Jurfsdloolte 
municipal, lindando; por el norte, con teriene 
de Chacalapa: por el este, con et río Ouulqui- 
lapa; por el sur, con terreno Playa de La la
guna o Corriente Brava y terreno óenunciado 
por don Rosendo López h., y por el oeste, con 
el mismo terreno del señor López; dicho tom- 
no es propio para la agricultura, es de prinsra 
clase y lia sido valorado a seis pesos cada heetfi 
rea dando todo el terreno un valor total de tala 
mil doscientos noventiún pesos; y ae veodsrt 
en pública subasta en la audiencia del midi*»- 
les diecinueve de noviembre próximo, a iMOMt 
de la mañana —Trujitio, 25 de octubre da l$l$ '■ 

3/ LVADOB CbMVO.

El infrascrito, Administrador de Bentaa d$l 
departamento de Colón, pone en conodmiiBl» 
del público, para los fines de ley, que un lena- 
no dennneiado y medido a solicitud dto t e  
Ernesto Lazarus, consta de ochocientaa traía- 
ticinco hectáreas ochen Usáis áreas oovtutlaila 
centiáreas, ubicado en jurisdicción municipal 
de Sonaguera, siendo sus linderos; por el noatiC 
terrenos de Pires y Suita Inás, de la TruxUiO 
Rail road Co.; por el sur y el este, el río Aguáa; 
y por el oe>te. terreno «El Qaemadc,» de loa 
señores Vaccaro Bros, y terreno nacional: oa 
propio para la agricultura, ha sido valorado a 
Seis pesos cada hectáiea, por set de prfatera 
das.*, dando un valor total de cinco mil tela- 
tiocho pesos; y se venderá en pública Ml]tata 
en la audiencia del miércoles dledoueve de M>- 
viembre pn.ximo, a las dos de 1%̂ tarde.-—T »- 
jillo, 25 de octubre de 1919.

SaLTAiwn Cwmok.

.$ U-OO • tl6.00.nl Lio. Joaá Óqoell Betoándei y terrenoa dej Tlp. Nnoloonl.—Avenida Oarvn«aaa.—]$*tf
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